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[bookmark: _Hlk212021554]
[bookmark: _Hlk219708663][bookmark: _Hlk212787577]INTENDENTE MUNICIPAL 
C.P.N. MARÍA GUADALUPE LANATTI
S/D:

De mi mayor consideración:
[bookmark: _Hlk85618942]                                            Comunícole que el día 19 de marzo de 2026, se llevará a cabo la Sesión Ordinaria Nº 1.344 de este Concejo Municipal, en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, a las 9:00 horas, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA
1º) ACTA ANTERIOR: Protocolización Acta N° 1474.-
[bookmark: _Hlk90620069]2°) MENSAJES DEL D.E:  No hay entrada.-
3°) ASUNTOS PARTICULARES: 	No hay entrada.- 
[bookmark: _Hlk224644001]4º) PROYECTOS DE CONCEJALES: a) Proyecto de Ordenanza, iniciado por Concejal Titular del Bloque “Unidos para cambiar Santa Fe”, José Manuel PASCUAL, creando en el ámbito municipal el Programa de Promoción y Protección de los Derechos de las Personas Mayores, orientado a garantizar su participación activa, integración comunitaria y envejecimiento digno, en consonancia con la Ley 27.360.
			b) Proyecto de Resolución, iniciado por Concejal Titular del Bloque “Unidos para cambiar Santa Fe”, José Manuel PASCUAL, disponiendo el envío de nota al Ministro de Obras Públicas de la Provincia de Santa Fe, Sr. Lisandro Enrico, con el objeto de solicitar la implementación de programas de construcción de viviendas sociales para la ciudad de Totoras, considerando el déficit habitacional existente y la disponibilidad de lotes municipales.
[bookmark: _Hlk224713023]			c) Proyecto de Minuta de Comunicación, iniciado por Concejal Titular del Bloque “Unidos para cambiar Santa Fe”, José Manuel PASCUAL, solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de la Secretaría de Obras Públicas, realice un relevamiento integral del estado de los postes y del tendido aéreo de energía eléctrica, telefonía e internet, así como de las columnas y artefactos correspondientes al servicio de alumbrado público, en todo el ejido urbano de la ciudad de Totoras.
[bookmark: _Hlk224715914]		   d) Proyecto de Resolución, iniciado por Concejal Titular del Bloque “Unidos para cambiar Santa Fe”, José Manuel PASCUAL, disponiendo el envío de nota al Ministerio de Desarrollo Productivo de la Provincia de Santa Fe, Sr. Gustavo Puccini, con el objeto de solicitar se remita a este Concejo Municipal un informe técnico integral y detallado respecto del Proyecto de Obra Gasoducto Provincial en el tramo correspondiente a la ciudad de Totoras.
[bookmark: _Hlk219461167]		   		TOTORAS, 18 de marzo de 2026.-
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		e) Proyecto de Minuta de Comunicación, iniciado por Concejal Titular del Bloque “Unidos para cambiar Santa Fe”, José Manuel PASCUAL, solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal remita a este Concejo, a través del área que corresponda, un informe completo y detallado respecto al Proyecto de la Obra Provincial de Gasoducto.
		f) Proyecto de Ordenanza, iniciado por Concejal Titular del Bloque “Unidos para cambiar Santa Fe”, José Manuel PASCUAL, destinando el Loteo Municipal de Totoras Nº3 para la ejecución de planes de viviendas, tanto provinciales como municipales, con el objetivo de resolver el déficit habitacional y ofrecer una solución accesible a las familias que necesiten un hogar.
[bookmark: _Hlk224718554]		g) Proyecto de Resolución, iniciado por Concejal Titular del Bloque “Republicano” Analía SANTOS y Concejal Titular del Bloque “La Libertad Avanza”, Carlos BONETTO, disponiendo el envío de nota a la Secretaría del Ministerio de Educación de la Provincia de Santa Fe, a cargo de la Dra. Carolina PIEDRABUENA, con el fin de obtener pronto diligenciamiento a lo solicitado por la Escuela de Educación Técnico Profesional N°482 “República Argentina” de la Ciudad de Totoras, obrante en los Expedientes citados en Vistos y demás peticiones detalladas en los Considerandos de la presente.
		h) Proyecto de Minuta de Comunicación, iniciado por Concejal Titular del Bloque “Republicano” Analía SANTOS y Concejal Titular del Bloque “La Libertad Avanza”, Carlos BONETTO, solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal, que a través del área que corresponda, arbitre los medios necesarios para garantizar la prevención de accidentes debido a la alta velocidad que desarrollan los vehículos que circulan por las arterias que circundan la Plaza 25 de Mayo de la Ciudad de Totoras.-
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[bookmark: _Hlk224723025]	i) Proyecto de Minuta de Comunicación, iniciado por Concejales Titulares del Bloque “Totoras para Todos”, Elián GRIVA, Javier GRIVA y Georgina DOTTORI, solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal información referente a la realización de la Feria del Libro de Totoras 2026.
[bookmark: _Hlk224723342]	j) Proyecto de Resolución, iniciado por Concejales Titulares del Bloque “Totoras para Todos”, Elián GRIVA, Javier GRIVA y Georgina DOTTORI, disponiendo el envío de nota al Ministro de Justicia y Seguridad de la Provincia de Santa Fe, Dr. Pablo Cococcioni a fin de solicitar información completa y detallada sobre la instalación de destacamento de la Guardia Rural “Los Pumas” en la ciudad de Totoras o en su zona de influencia.
	k) Proyecto de Minuta de Comunicación, iniciado por Concejales Titulares del Bloque “Totoras para Todos”, Elián GRIVA, Javier GRIVA y Georgina DOTTORI, solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal que analice la posibilidad de que toda la documentación oficial como expedientes, notas, comunicaciones y papelería emitida por la Municipalidad de Totoras, el Concejo Municipal y demás dependencias municipales, incluyan en forma visible, durante el transcurso del año 2026, la leyenda: “2026 – A 50 años del golpe de Estado: Memoria, Verdad y Justicia”. 
	l) Proyecto de Minuta de Comunicación, iniciado por Concejales Titulares del Bloque “Totoras para Todos”, Elián GRIVA, Javier GRIVA y Georgina DOTTORI, solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área que corresponda, proceda a la demarcación y/o reacondicionamiento de sendas peatonales en las inmediaciones de todos los establecimientos educativos de la ciudad de Totoras.
[bookmark: _Hlk224724598]	m) Proyecto de Minuta de Comunicación, iniciado por Concejales Titulares de todos los Bloques que conforman el cuerpo, solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal que, en forma conjunta con el Senador Departamental, realice las gestiones necesarias ante los organismos provinciales y/o nacionales competentes a fin de obtener asistencia económica extraordinaria para los trabajadores de la Empresa Verónica planta Clason afectados por la actual situación laboral.
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[bookmark: _Hlk224726788]			n) Proyecto de Resolución, iniciado por Concejales Titulares de todos los Bloques que conforman el cuerpo, disponiendo la compra de dos (2) unidades PC AMD RYZEN 7 5700G y dos (2) unidades UPS HIKVISION DS 1000VA a la firma JORGE MURATORI INGENIERÍA Y COMPUTACIÓN.
			ñ) Proyecto de Minuta de Comunicación, iniciado por Concejales Titulares de todos los Bloques que conforman el cuerpo, solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área que corresponda, proceda a ejecutar la recolocación de reductores de velocidad en calle Fray Luis Beltrán, en el tramo comprendido entre Mariano Moreno y Acceso Julián de Bustinza de acuerdo a las medidas reglamentarias y en cumplimiento de la vigente Ordenanza Nº1677.
5º) DICTÁMENES DE COMISIÓN: a) “Despacho de la Comisión de “Gobierno” favorable en general y en particular, sobre Proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo Municipal, modificando el art. 1º de la Ordenanza Nº 1691. Expte. N°:  6762 – Letra: “D.E.M.”– Año: 2026.”
[bookmark: _Hlk224729765]	 b) “Despacho de la Comisión de “Gobierno” favorable en general y en particular, sobre nota remitida por vecinos de la calle Fray Luis Beltrán, solicitando la intervención de este Concejo Municipal con el fin de encontrar soluciones a las diversas problemáticas planteadas. Expte. N°: 6768 – Letra: “C.T.” – Año: 2026.”
	Atentamente.
